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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

2612 CONVOCATORIA para la provisión en propiedad,
por el sistema de oposición libre, de tres plazas de
Ujier de la Asamblea Regional de Murcia ,

Cumpliendo lo acordado por la Mesa de la Cámara, en
sesión de 11 de marzo de 1987, se convoca la oposición refe-
renciada, que se regirá por las siguientes ,

BASE S

Primera

1 . Es objeto de la convocatoria la provisión en propie-
dad, por el sistema de oposición libre, de tres plazas de Ujier,
vacantes en la plantilla de funcionarios de la Asamblea Re-
gional y dotadas con las retribuciones básicas correspondien-
tes al grupo de funcionarios E e índice de proporcionalidad
3 ; pagas extraordinarias, trienios y complementos asignados
a los puestos de trabajo respectivos, que se desempeñarán en
régimen de dedicación exclusiva .

2 . Los nombramientos cfefinitivos que se otorguen en vir-
tud de la presenl.e convocatoria atribuirán a los nombrados,
a todos los efectos, la cualidad de funcionarios de la Asam-
blea Regional de Murcia, con sujeción al Estatuto propio de
éstos, contenido actualmente en las Normas Provisionales so-
bre Régimen de los Servicios y Personal de la Asamblea Re-
gional de Murcia, de 22 de febrero de 1985, y en las de Régi-
tnen lnterior, de 14 de octubre de 1982, que configuran sus
derechos y obligaciones, todo ello sin perjuicio de la normati-
va que pudiera dictarse en el futuro y de la aplicación suple-
toria de las disposiciones de carácter general .

Segunda

Para tomar parte en la oposición será indispensable qu e
los aspirantes reúnan las condiciones siguientes, referidas a la
fecha en que concluya el plazo marcado para la presentación
de solicitudes :

a) Tener la nacionalidad española, así como la mayoría de
edad legal .

b) Poseer el certificado de escolaridad o, en su defecto, ha-
llarse en situación de obtenerlo en la fecha indicada .

c) No haber sido separado del servicio público en virtud de
expediente tramitado en forma, ni estar inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

d) No estar físicamente incapacitado para el ejercicio de la
función .

Tercera

1 . Quienes deseen acudir a la convocatoria presentarán
su solicitud en la Secreta.ía General de la Asamblea, dentro
del plazo de los veinte días naturales siguientes al de la publi-
cación de aquélla en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», personalmente o por alguno de los medios que autoriza
la Ley de Procedimiento Administrativo .

2 . Las instancias, debidamente reinteeradas, irán dirigi-
das al Excmo. Sr . Presidente de la Asamblea Regional de Mur-
cia, y en ellas se harán constar los siguientes extremos : Nom-
bre y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio y número del
documento nacional de identidad, con la fecha de su expedi-
ción, así como declaración expresa de reunir todos y cada uno
de los requisitos establecidos en la base anterior .

Los interesados adjuntarán a sus solicitudes resguardo
acreditativo de haber abonado la cantidad de mil (1 .000) pese-
t as . en concepto de derechos de examen .

3 . Los errores de que adolecieren las solicitudes podrán
ser subsanados conforme al artículo 71 de la Ley de Procedi-
mientó Administrativo .

Cuarta

1 . Transcurrido el plazo de presentación de las solicitu-
des, el Presidente de la Asamblea aprobará provisionalmente
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, la que se pu-
blicará en los Boletines Oficiales de la Cámara y de la Región
de Murcia, a efectos de reclamaciones durante los quince días
siguientes al de la inserción en el segundo .

Las reclamaciones se deducirán ante la Mesa de la Asam-
blea, que resolverá .

2 . La relación definitiva se publicará en los mismos pe-
riódicos oficiales ; no obstante, la relación provisional queda-
rá elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación,
si, durante el plazo habilitado para ello, no se produjeren re-
clamaciones .

Quinta

1 . El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente
forma :

Ptesidente : el de la Asamblea Regional, don Manuel Te-
i Bueno, o el Vicepresidente de la misma en quien delegue .

Vocales : don Miguel Navarro Molina y don Constanti-
no Gómez Cano, como titulares, y don Antonio Ruipérez Sán-
chez y don Fulgencio Rosique Navarro, como suplentes, to-
dos ellos miembros de la Mesa; don Ginés Jorquera Mínguez,
Letrado-Secretario General, como titular, y, de manera indis-
tinta, por su delegación, doña María Angustias Latorre Bo-
luda o D ." Encarnación Fernández de Simón Bermejo, Letra-
das, como suplentes ; don Evaristo Nicolás Marín, como titu-
lar, y don Fulgencio Bernal Cava, como suplente, ambos fun-
cionaruos de la Cámara .

Estos últimos ejercerán las funciones propias de la Se-
cretaría del Tribunal .

2 . El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titu-
lares o suplentes .

Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos,
cuando el carácter de aqúéllas lo permita .

El Presidente tendrá voto de calidad .

3 . Los componentes del Tribunal deberán abstenerse en
los supuestos previstos por la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, que regirá, asimismo, en lo relativo a recusaciones .
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4. A los efectos que determina el Decreto Regional
33/1986, de 3 de abril, en concordancia con el Real Decreto
1 .344/1984, de 4 de julio, el Tribunal calificador de este con-
curso tendrá la categoría quinta de las establecidas por am-
bas disposiciones .

Sexta

1 . Los ejercicios de la oposición darán comienzo duran-
te la segunda quincena del mes de abril en la sede de la Asam-
blea Regional, y en la fecha y hora que se anunciarán .

2 . El orden de actuación en aquellos ejercicios que no
puedan realizarse de manera conjunta se establecerá por sor-
teo, efectuado con anterioridad al comienzo del primero de
dichos ejercicios .

3 . Los aspirantes serán convocados a cada ejercicio en
llamamiento único, salvo que concurra alguna causa de fuer-
za mayor, debidamente acreditada y apreciada discrecional-
mente por el Tribunal .

Séptima

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes, todo s
ellos obligatorios y eliminatorios :

1 .° Realización de una prueba escrita, de carácter teóri-
co, sobre cultura general, y de las de tipo práctico que el Tri-
bunal señale .

2 .° Redacción sobre un tema propuesto por el Tribunal,
en el que se valorarán, además de los conocimientos demos-
trados, la corrección ortográfica y formal de la escritura .

3 .° Entrevista personal con el Tribunal calificador, va-
lorándose los conocimientos generales del opositor y los rela-
tivos a las instituciones autonómicas de la Región, así como
su preparación y experiencia práctica en trabajos relaciona-
dos con el ejercicio de la función .

Octava

Los ejercicios de la oposición serárl calificados (le cero
a diez puntos, siendo preciso alcanzar una puntuación media
de cinco puntos, como mínimo, para pasar al ejercicio si-
guiente .

La calificación final estará constituida por la suma de los
puntos obtenidos en el conjunto de los ejercicios .

Novena

1 . Efectuada y hecha pública la calificación definitiva,
el Tribunal elevará a la Mesa de la Cámara propuesta de nom-
bramiento en favor de los aspirantes que hubiesen obtenido
las puntuaciones más altas, sin que, en ningún caso, el núme-
ro de éstos pueda exceder del de plazas convocadas .

2 . Con la propuesta, se remitirá a la Mesa el acta de la
última sesión del Tribunal, en la que figuren, relacionados por
orden de puntuación, los aspirantes que hubieren superado
las pruebas y excedieren, sin embargo, del número de plazas
convocadas . La remisión se hará sólo a efectos de que, si al-
guno de los aspirantes propuestos no reuniera las condiciones
exigidas o no llegara a tomar posesión, pueda efectuarse el
nombramiento de aquellos otros que siguiesen inmediatamente
en puntuación a los primeros .

Décima

1 . Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán
aportar, en el plazo de los veinte días naturales siguientes al
de la fecha en el que se hubiere hecho público el resultado,

los documentos acreditativos de las condiciones exigidas en
la base segunda, a saber :

a) Partida de nacimiento expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente, y fotocopia compulsada del Documento
Nacional de Jdentidad .

b) Certificado de escolaridad o fotocopia compulsada del
mismo, o bien justificante de estar en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha que señala la base segunda .

c) Declaración formal de no haber sido expedientado, con
separación del servicio público, ni haber sido inhabilita-
do, por sentencia judicial firme, para el ejercicio de fun-
ciones públicas .

d) Certificado médico demostrativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico que impida el ejercicio normal de la
función .

2. Los que ya tuvieren la condición de funcionarios pú-
blicos estarán exentos de justificar nuevamente los requisitos
probados para obtener el anterior nombramiento, bastando,
en tal caso, la presentación de certificado expedido por el or-
ganismo correspondiente, en el que se haga constar esta cir-
cunstancia con referencia al respectivo expediente personal .

Undecíma

1 . Comprobada la conformidad de los documentos apor-
tados, la Mesa,cie la Cámara efectuará el nombramiento pro-
visional de los aspirantes propuestos por el Tribunal cali-
ficador .

Los así nombrados, que se incorporarán a sus destinos
en el plazo de cinco días, tendrán el carácter de funcionarios
en prácticas, durante un período de seis meses, con sujeción
al régimen que establece la decimosexta de las «Normas Pro-
visionales sobre Régimen de los Servicios y Personal de la
Asamblea Regional de Murcia» . El citado órgano, discrecio-
nalmente, decidirá sobre la posibilidad de repetición de las
prácticas si los interesados no llegaren a superar las realiza-
das en el primer período .

Durante el plazo posesorio, se deberá cumplimentar,
cuando procediere, lo prescrito por los artículos 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, y 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, dictado para el desa-
rrollo de la antedicba norma legal .

2 . Superado, en su caso, el período de prácticas, la Me-
sa otorgará el nombramiento definitivo, que se publicará en
el «Boletín Oficial de la Asamblea Regional», y los nombra-
dos deberán posesionarse de sus cargos en el plazo de un mes,
contado a partir de la notificación del acuerdo correspondiente .

3 . La toma de posesión, que se realizará previa la pres-
tación de juramento o promesa, según la fórmula legalmente
establecida, determinará la adquisición de la cualidad de fun-
cionario de la Asamblea Regional, con los derechos y obliga-
ciones inherentes a la misma .

4. La falta de toma de posesión en el plazo señalado pro-
ducirá el efecto previsto en la base novena, número 2 .

Duodécima

Se faculta al Tribunal calificador para la resolución de
las dudas e incidencias que se pudieran suscitar en cuanto a
la interpretación de las presentes bases y al desarrollo del pro-
cedimiento de selección por ellas regulado .
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Consejería de Hacienda y Administración Pública

2616 RESOLUCION de 11 de marzo de 1987, de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, por
la que se aprueban las listas de aspirantes admitidos
y excluidos para la provisión, mediante concurso de
méritos y contratación laboral de duración indefini-
da, de 4 plazas de Técnicos Titulados Superiores (3
Arqueólogos y 1 Archivero), dependientes de la Con-
sejería de Cultura y Educación .

Por Orden de 17 de diciembre de 1986, (B .O.R.M . nú-
mero 299 de 31 de diciembre de 1986), se convocó Concurso

de Méritos para la provisión, mediante contratación laboral
de duración indefinida, de 4 plazas de Técnicos Titulados Su-
periores (3 Arqueólogos y 1 Archivero), dependientes de la
Consejería de Cultura y Educación, modificada por Orden de
8 de enero de 1987 (B.O.R.M. n .° 40 de 18 de febrero de 1987) .

Habiendo finalizado el pasado día 10 de marzo de 1987,
el plazo de presentación de solicitudes establecido en la Base
Segunda de la citada Orden de Convocatoria y en cumplimien-
to de lo establecido en la Base Tercera de la misma .

RESUELV O

1 .° Aprobar las listas de admitidos y excluidos . Dichas
listas quedarán expuestas en el Tablón de anuncios de la Ofi-
cina de Información de la Comunidad Autónoma, sita en el
Palacio Regional Avda . Teniente Flomesta, s/n .° ; en la Di-

rección Regional de la Función Pública, sita en calle Luis Fon-
tes Pagán, s/n .°, (edificio antiguo de la Facultad de Econó-
micas), en la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Cultura y Educación, sita en Gran Vía (edificio Galerías Pre-
ciados, 4 .° planta), de esta capital .

2 .° Los aspirantes excluidos podrán formular reclama-
ción en el plazo de 10 días a partir de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,

sin perjuicio de los recursos establecidos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

3 .° Transcurrido el plazo de 10 días, antes indicado, sin

que se haya formulado reclamación alguna, las citadas listas
quedarán elevadas a definitivas .

4 . ° De acuerdo con la Base Cuarta, punto 3 . ° de la Con-
vocatoria se establecerá el número máximo de asistencias a
devengar por los miembros del Tribunal Calificador, con las
limitaciones establecidas en el artículo 29 .3 del Real Decreto
1 .344/1984, de 4 de julio, eri relación con el Decreto 33/1986

de 3 de abril y el Decreto Regional 56/1986 de 20 de junio,
que serán las siguientes :

Arqueólogos . . . . . . . . . . . . . . . 3 Asistencias Máxima s

Archiveros . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Asistencias Máxima s

5 . ° El Tribunal iniciará la fase de valoración y restantes
actuaciones previstas en las Bases Quinta y Sexta de la Con-
vocatoria, a partir de la 2 .' quincena del mes de marzo .

2614 RESOLUCION de 4 de marzo de 1987, de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, por
la que se aprueban las listas de aspirantes admitidos
y excluidos para la provisión, mediante concurso-

oposición y contratación laboral de duración indefi-
nida, de 1 plaza de vigilante, dependiente de la Con-
sejería de Política Territo rial y Obras Públicas .

Por Orden de 29 de diciembre de 1986 (B .O .R.M . nú-
mero 27 de 3 de febrero de 1987), se convocó concurso-opo-
sición para la provisón, mediante contratación laboral de du-
ración indefinida, de 1 plaza de Vigilante, dependiente de la
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas .

Habiendo finalizado el pasado día 23 de febrero de 1987,
el plazo de presentación de solicitudes establecido en la Base
Segunda de la citada Orden de Convocatoria y en cumplimien-
to de lo establecido en la Base Tercera de la misma ,

RESUELV O

1 . ° Aprobar las listas de admitidos y excluidos . Dichas
listas quedarán expuestas en el tablón de anuncios de la Ofi-
cina de Información de la Comunidad Autónoma sita en el
Palacio Regional, Avda. Teniente Flomesta, s/n . ° ; en la Di-
rección Regional de la Función Púbbca, sita en calle Luis Fon-
tes Pagán, s/n .° (edificio antiguo de la Facultad de Económi-
cas); en la Secretaría General Técnica de la Consejería de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas, sita en Avda. Teniente Flo-
mesta, s/n.°, de esta capital .

2 .° Los aspirantes excluidos podrán formular reclama-
ción en el plazo de 10 días a partir, del siguiente a la publica-
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», sin perjuicio de los recursos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo .

3 . ° Transcurrido el plazo de 10 días, antes indicado, sin
que se haya formulado reclamación alguna, las citadas listas
quedarán elevadas a definitivas .

4 . ° De acuerdo con la Base Cuarta punto 3 . °, de la Con-
vocatoria se establece el número máximo de asistencias a de-
vengar por los miembros del Tribunal Calificador, con las li-
mitaciones establecidas en el artículo 29 .3 del Real Decreto
1 .344/84, de 4 de julio, en relación con el Decreto 33/1986
de 3 de abril y el Decreto Regional 56/1986 de 20 de junio,
que serán las siguientes :

Para Vigilantes . . . . . . . . . . . . . 3 Asistencias Máxima s

5 . °' El Tribunal iniciará la fase de oposición, valoración
y restantes actuaciones previstas en las Bases Quinta y Sexta
de la convocatoria, a partir de la 2 . ° quincena del mes de mar-
zo, quedando establecido, el lugar, fecha y hora para el ejer-
cicio práctico, tal y como se especifica en la Base 5 . 1 , aparta-
do A) de las Bases de convocatoria, de la siguiente forma :

LUGAR

Salón Rojo .
Palacio Regional .
Avda . Teniente Flomes-
ta, s/n .° (Murcia)

FECHA HORA

25-3-1987 9,30 horas (de la

mañana )

Murcia, 11 de marzo de 1987 .-El Consejero de Hacien- Murcia, 4 de marzo de 1987 .-El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino . da v Administración Pública, José Méndez Espino .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 2400

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
partido .

Por medio del presente edicto, hace
saber : Que, por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo número
405/85, que se siguen a instancia de Ban-
co Hispano Americano, contra don Juan
Lázaro Pardo y doña Laura Martínez
Linares, he acordado sacar a pública su-
basta por primera, segunda y, en su ca-
so, tercera vez si fuere preciso, y térmi-
no de veinte días hábiles, los bienes em-
bargados y que a continuación se rela-
cionarán, señalándose para que tenga lu-
gar la primera subasta el día veintisiete
de abril próximo y hora de las once .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día vein-
tiuno de mayo y hora de las once .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día quince de junio y hora
de las once, bajo las siguientes condicio-
nes :

1 .'-Para tomar parte en la primera
de las subasta, deberán los posibles lici-
tadores consignar previamente en la Me-
sa del Juzgado, o en cualquiera de los
establecimientos destinados al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes ; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento de
la tasación, con rebaja del veinticinco
por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

2 . a-En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es sin suje-
ción a tipo .

3 .'-Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si los hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

4 . a-Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5 . '-Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6.a-Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, el importe de
la consignación de las cantidades antes
dichas :

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Urbana diecisiete : Vivienda A de la es-
calera 1 . a, en tercera planta alta, tipo B,
del edificio en Murcia, Ronda de Garay,
sin número, de 96,49 metros cuadrados
de superficie útil, distribuida en hall, tres
dormitorios, comedor-
estar, cocina, baño, aseo y terrazas in-
teriores y de fachada, que linda : por su
frente, con Ronda de Garay ; derecha, vi-
vienda tipo C; izquierda, prolongación
de calle López Puigcerver ; espalda, des-
cansillo anexo, hueco de luces y vivien-
da tipo B . Inscrita al libro 10, sección
3 . ' , foho 97, finca número 678, inscrip-
ción 4 .° .

Valorada en dos millones doscientas
mil pesetas .

En Murcia a 25 de febrero de 1987 .-
Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez .-El Secretario .

* Número 2116

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta eiudad .

Hago saber : Que en este Juzgado y
bajo el número 166/86, se tramita expe-
diente de dominio sobre reanudación de
tracto sucesivo interrumpido a instancia
de don Juan Bernal Salmerón, casado,
industrial, vecino de Murcia, con domi-
cilio en Avda, de la Libertad número 6,
B . 5, para obtener la inscripción a su fa-
vor de la siguiente finca : Una casa situa
da en el pueblo de El Palmar, término
de Murcia, sin número de policía, que
mide una extensión superficial de 380
metros cuadrados, 40 decímetros cuadra-
dos y linda, por su derecha entrando, o
sea, Norte, con casa de Francisca Gar-
cía Carrión; izquierda o Mediodía

y fondo o Poniente, con casa de Con-
cepción Gallego Alemán y por su fren-
te, a Levante con la calle de su situación
y en parte casa de José Pascual Sánchez .
Inscrita a favor de don Juan Bernal Sal-
merón, casado con doña Emilia Bernal
Aroca, en el Registro de la Propiedad
número VI de Murcia al folio 56 y 57 del
tomo 1 .209 del archivo, libro 857 del
Ayuntamiento de Murcia, finca núme-
ro 40.675 .

La adquirió por compra a don Anto-
nio y don Andrés Alemán Salmerón, se-
gún acta de manifestaciones otorgada
por don Antonio Alemán Salmerón y
otros el día 28 de enero de 1985 ante el
Notario de Murcia don Antonio Yago
Ortega .

Y por medio del presente se cita a los
causahabientes de don Andrés Alemán
Salmerón, su esposa doña Concepción
Lledó y sus hijos don José Carlos, doña
Pilar Regina y doña María Concepción
Alemán Lledó, persona de quien proce-
den los bienes ; a don Manuel Bernal Ga-
llego, persona a cuyo nombre aparece
amillarada la finca, persona desconoci-
da e ignorada, y a cuantas personas ig-
noradas pueda perjudicar la inscripción
de dominio solicitada para que en el pla-
zo de diez días puedan comparecer unos
y otros en este Juzgado para alegar lo
que a su derecho convenga .

Dado en Murcia a 9 de enero de
1987.-Abdón Díaz Suárez .-El Secre-
tario .

Número 2492

DISTRITO

TOTAN A

Cédula de citació n

En virtud de acuerdo de este día, dic-
tado por el Sr . Juez de Distrito de esta
ciudad, en juicio de faltas número 301
de 1985, seguido por coacciones, ha
acordado citar a don Antonio Noguera
Vivancos, en la actualidad en paradero
desconocido a fin de que el día 4 de ma-
yo de 1987, comparezca en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en ca-
lle Mayor Sevilla, 2, al objeto de asistir
a la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas, con las pruebas de que in-
tente valerse, bajo apercibimiento que
caso de que no comparecer sin causa jus-
tificada le parará el perjuicio a que hu-
biera lugar en Derecho .

Totana a 6 de marzo de 1987 .-El
Juez de Di9trito .-El Secretario .
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Número 2049

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citació n

Por la presente se cita al denunciante-
denunciado Jesús María Serrano More-
no, hoy en ignorado paradero, a fin de
que el día 12 de mayo próximo, a las
10,10 horas, comparezca ante este Juz-
gado, calle Luis Garay, 1, para asistir a
la celebración del juicio de faltas núme-
ro 388 de 1985, que sobre daños en trá-
fico tendrá lugar el día y hora expresa-
dos, advirtiéndole que si no comparece
le parará el perjuicio a que haya lugar
en Derecho .

San Javier a 25 de febrero de 1987 .
La Secretaria .

Número 205 0

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citació n

Por la presente se cita al denunciado
Conrado Benedicto Sierra, que se halla
en ignorado paradero, a fin de que el día
12 de mayo próximo, a las 10,30 horas,
comparezca ante este Juzgado, calle Luis
Garay, 1, para asistir a la celebración del
juicio de faltas número 450 de 1986, que
sobre daños en tráfico tendrá lugar el día
y hora anteriomente expresados, advir-
tiéndole que si no comparece le parará
el perjuicio a que haya lugar en Derecho .

San Javier a 27 de febrero de 1987,
La Secretaria .

y hora anteriormente expresados, advir-
tiéndole que si no comparecen le parará
el perjuicio a que haya lugar en Derecho .

San Javier a 2 de marzo de 1987 .
La Secretaria .

* Número 2150

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 6 de mayo de
1987, a las 11 horas, se celebrará prime-
ra subasta pública, en este Juzgado, de
los bienes que luego se mencionan, acor-
dada en los autos número 125 de 1983,
instados por Banco Español de Crédito,
S . A., contra Leonardo Francisco Buen-
día Santamaría .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose és-
tos en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
5 de junio de 1987, a las 11 horas, en la
Sala de Audiencias y por el 75 por 100
del precio de tasación ; si ésta también
fuese declarada desierta, se señala para
la tercera, subasta sin sujeción a tipo, el
día 6 de julio de 1987, a las 11 horas, en
el citado local .

Total : 1 .400.000 pesetas .

El importe total de la correspondien-
te valoración es un millón cuatrocientas
mil pesetas, s . e . u o .

Dado en Murcia a diecinueve de ene-
ro de mil novecientos ochenta y siete .
El Magistrado-Juez .-El Secretario,
Dionisio Bueno García .

* Número 2209

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

El Magistrado-Juez.de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 7 de mayo de
1987, a las 11 horas, se celebrará prime-
ra subasta pública, en este Juzgado, de
los bienes que luego se mencionan, acor-
dada en los autos n .° 202 de 1983, ins-
tados por Bánco Popular Español, So-
ciedadAnónima, contra don Antonio
Pujalte Herrera y otros .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la-L .E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose és-
tos en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
2 de junio de 1987, a las 11 horas, en la
Sala de Audiencias y por el 75 por 100
del précio de tasación ; si ésta también
fuese declarada desierta, se señala para
la tercera, subasta sin sujeción a tipo, el
día 3 de julio de 1987, a las 11 horas, en
el citado local .

Número 211 2

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citación

Por la presente se cita al denunciado
Domingo Heredia Utrera y al perjudica-
do y responsable civil subsidiario Pascual
Ramítez Santiago, que se hallan en ig-
norado paradero, a fin de que el día 12
de mayo próximo, a las 11 horas, com-
parezcan ante este Juzgado, calle Luis
Garay, 1, para asistir a la celebración del
juicio de faltas número 429 de 1986, que
.eobre daños en tráfico tendrá luear el día

Relación de bienes objeto de subasta :

Mitad y proindivisa de la nuda pro-
piedad de la vivienda tipo A, en planta
baja de ciento diecinueve metros y once
decímetros cuadrados de superficie cons-
truida, distribuida en vestíbulo,
comedorestar, cocina, baño, lavadero y
tres dormitorios, que linda : por su fren-
te o Levante, calle de Murcia ; derecha,
vivienda B de la misma planta y patio
de luces y zaguán de acceso : izquierda,
Paseo de Manzanares por el que tiene
también acceso, y espalda, casa de Ra-
món Martínez y patio de luces, forma
parte de un edificio en término de San
Javier, partido de Roda . Al demanda-
do le corresponde la mitad indivisa de la
nuda propiedad, y el usufructuario tie-
ne 70 años . Valorada en 1 .400 .000 pe-
setas .

Relación de bienes objeto de subasta :

Mitad indivisa de la casa número 16 ,
hoy 22, de la calle Mayor, del poblado
de La Raya, término municipal de Mur-
cia, que se compone de dos cuerpos y
dos pisos, cubierta de tejado, cuya me-
dida superficial se ignora, y linda : por
la derecha entrando, don Antonio Pu-
jalte Molina ; Espalda, casa de don Je-
sús Espinosa Molina, e izquierda, la de
don José Gallardo Cermeño . Inscrita al
libro 25, sección 10 folio 85 vuelto, fin-
ca 1 .990, Registro 6 de Murcia . Tasada
dicha mitad indivisa en 150.000 pesetas .

Dado en Murcia a veintitrés de febre-
ro de mil novecientos ochenta y siete .
El Magistrado-Juez .-El Secretario,
Dionisin Ruenn Garcia_
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* Número 2109

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

Don Eduardo Porres Ortiz de Urbina,
Juez de Primera Instancia de esta ciu-
dad y su partido .

Por el presente edicto, hago saber :

Que en virtud de providencia dictada con

esta fecha en los autos de 131 de la Ley

Hipotecaria, seguidos en este Juzgado
con el número 50/83 a instancia de So-

ler García, S . A., representado pór el

Procurador don Manuel Vicente Juan,

contra don José Martínez García y do-
ña María del Carmen Díaz Muñoz, so-

bre reclamación de cantidad importe de

crédito hipotecario, se anuncia la venta

por primera vez, y en su caso, por se-

gunda y tercera, de los bienes hipoteca-
dos en pública subasta y por lotes sepa-

rados .

Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la sala audiencia de ese Juzgado, se

han señalado las 11 horas del día 4 de

mayo de 1987 y, en su caso, para la ce-

lebración de la segunda, las 11 horas del
día 4 de junio de 1987, y para la tercera,

el 3 de julio de 1987, a las 11 horas, ba-

jo las siguientes condiciones :

Primera .-Servirá de tipo para la pri-

mera subasta la suma de 7 .700 .000 pe-

setas para la finca primera de las que
después se señalarán, y la de 11 .520 .000
pesetas para la finca segunda subasta, y

sin que sea admisible postura alguna que

no cubra dichos tipos . Para la segunda,

en su caso, servirá de tipo e175% del va-
lor dado anteriormente, y para la terce-

ra subasta, también en su caso, sin suje-
ción a tipo, bajo las demás condiciones

que determina la Ley .

Segunda.-Para tomar parte en la pri-
mera subasta y, en su caso, en la segun-

da y tercera, deberán consignar previa-

mente los licitadores el 20% del tipo de
la misma, sin cuyo requisito no serán ad-

mitidos . Se hace constar que no estan-

do sujeta a tipo la tercera subasta, caso

de llevarse a efecto la misma, la consig-
nación será e120% del tipo que sirvió pa-

ra la segunda .

Tercera.-El remate podrá efectuar-
se a calidad de ceder a un tercero .

Sábado, 21 de marzo de 1987

Cuarta.-Los autos y la certificación
del Registro se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado . Que
todo licitador aceptará como bastante la
titulación y ,que . las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los hu-
biere al crédito del actor, continuarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción
al precio del remate entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos .

FINCA DE QUE SE TRATA :

1 .8 Mitad indivisa con don Francis-
co Marco Candela, de 16 áreas, 50 cen-
tiáreas de tierra parte huertos con dere-
cho a riego con el agua vieja de la Ribe-
ra de los Huertos, y parte secano, en el
paraje del Pocico de San Juan, del tér-
mino de Yecla . Linda: al Este, de Pas-
cual Yago ; Sur, el mismo don Pascua]
Yago y carretera ; Oeste, camino y bra-
zal regador, y Norte, brazal regador . Ins-
crita al tomo 1 .283, libro 727 de Yecla,
folio 145, finca 14 .571, inscripción 2 .a .

2 .' En el paraje de la Rambla del
Nazareno, término municipal de Yecla,
mil doscientas veintisiete metros cuadra-
dos de terreno sobre los cuales existe una
nave industrial de planta baja de ocho-
cientos metros cuadrados, más ochenta
metros cuadrados, en planta alta para
oficinas, con ensanches a la derecha, iz-
quierda y fondo de ella . Linda toda la
finca : al Este, de Pascual Soriano Mar-
tínez; Sur, de Pascual Ibáñez Gómez ;
Oeste, Francisco .Pascual, y Norte, res-
to de donde se segregó, calle por medio .
Inscrita al tomo 1 .330, libro 757, folio
103, finca 13 .146 .

Dado en Yecla a 16 de febrero de
1987.-Eduardo de Porres Ortiz de Ur-
bina.-La Secretaria .

* Número 2141

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia .

Por el presente hago saber : Que en es-
te Juzgado y bajo el número 498/86-B,
se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Composán, S . A., repre-

Número 67

sentado por el Procurador don Antonio
Rentero Jover, contra doña Carmen Gi-
ménez Martínez, viuda de don Rafael
Morales Fernández, domiciliada en To-
rre Pacheco, avenida del Generalísimo,
63, en calidad de cónyuge superstite del
aceptante de la cambial y representante-
administradora de la herencia yacente de
éste, y contra los herederos del premuer-
to, si los hubiere, en reclamación de la
cantidad de un millón de pesetas de prin-
cipal, más seiscientas mil pesetas para
gastos y costas, en los que por auto de
fecha veinticuatro de junio de mil nove-
cientos ochenta y seis, se despachó man-
damiento de ejecución y embargo con-
tra los mismos, y se acordó citar de re-
mate a los desconocidos herederos del
premuerto, concediéndole el término de
nueve días para que se personen en autos
y se opongan a la ejecución, si les con-
viniere, encontrándose las copias de de-
manda en la Secretaría de este Juzgado,
y habiéndose trabado embargo en fecha
26 de noviembre de 1986, sobre una fin-
ca urbana, piso vivienda primero en al-
to, tipo A, en Torre Pacheco . Inscrita en
el Registro de la Propiedad número Dos,
libro 299 de Torre Pacheco, folio 017,
finca 20 .865, sin previo requerimiento de
pago a los ignorados herederos, por ig-
norarse su paradero .

Lo que se hace público por medio de
la presente a los fines de que sirva de ci-
tación en forma a los desconocidos he-
rederos del premuerto Rafael Morales
Fernández, para que, dentro del térmi-
no de nueve días, se personen en autos
y se opongan a la ejecución, si les con-
viniere .

Dado en Murcia a 2 de marzo de 1987 .
Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez.-El Secretario .

Número 2196

DISTRITO

MOLINA DE SEGURA

Cédula de citació n

Por medio del presente, y en virtud de
lo acordado en expediente de juicio de
faltas número 372/86, instruido contra
Olaya Muñoz Martínez y otros, sobre
malos tratos, se cita a los denunciados :
Josefa Muñoz Martínez y Antonio Ra-
badán, hoy en paradero desconocido,
para que el día 3 de abril y hora de las
11,30, comparezca en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en calle San Fer-
nando, número 1, a la celebración del
juicio de referencia, advirtiéndole que no
es obligatoria su asistencia, y que podrá
apoderar a persona que le represente .

Molina de Segura a 3 de marzo de
1987.-El Secretario .
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Número 228 0

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Cédula de citació n

En virtud de lo acordado por el señor
Juez del Juzgado de Distrito número
Tres de esta ciudad, en el expediente de
juicio de faltas seguido en dicho Juzga-
do al número 3 .238/86, sobre hurto, me-
diante la presente se cita al denunciado
Alfonso Moreno Rodríguez, para que
comparezca ante este Juzgado el próxi-
mo día 23 de abril, a las 11,20 horas de
su mañana, para asistir a la celebración
del correspondiente juicio de faltas .

Y para que sirva de citación a Alfonso
Moreno Rodríguez mediante la publica-
ción de esta cédula en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», la expido
en Murcia a nueve de marzo de mil no-
vecientos ochenta y siete .-El Secretario .

* Número 229 5

PRIMERA INSTANCIA .

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia núme-
ro Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 1 .697/82, se siguen autos,
de juicio ejecutivo, promovidos por Cen-
tral Murciana de Crédito S . A ., contra
don Isidoro Meneses Toledano, en los
que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a publica subasta, y por
segunda vez y término de veinte días, los
bienes embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionan ; el día 20 de ma-
yo para la segunda subasta, a las once
horas de cada uno de los días indicados,
en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do, sito en Ronda de Garay, sin núme-
ro (Palacio de Justicia, 2 .' planta), ba-
jo las siguientes condiciones :

. Primera .-Servirá de tipo para prime-
ra subasta el que se expresa . Para la se-
gunda, el tipo del remate se rebajará en
un 25% . Para la tercera se celebrará sin
sujeción a tipo .

Segunda.-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consignar en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento
efectivo del tipo de la subasta, sin lo cual
no serán admitidos .

Tercera . -Que el remate podrá hacer-
se a calidad de cederlo a un tercero .

Cuarta .-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan sobre los
bienes embargados caso de tenerlas, sin
que destine a su extinción el precio del
remate .

Quinta.-Podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado desde el
anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, depositando en la mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe del depó-
sito previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

- Renault 6, matrícula B-7178-AH .
Valorado en 150 .000 pesetas .

- Televisor color 26", Thomson, va-
lorado en 60 .000 pesetas .

- Motocultor Bronco . Valorado en
80.000 pesetas .

Ascendiendo en total la valoración a
290 .000 pesetas .

Dado en Murcia a diez de marzo de
mil novecientos ochenta y siete .-Abdón
Díaz Suárez.-El Secretario .

* Número 233 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
partido .

Por medio del presente edicto, hace
saber : Que por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo número
393/85, que se siguen a instancia de Ca-
ja de Ahorros de Murcia, contra José
Mateos Ruiz y otra, he acordado sacar
a pública subasta por 1 . a, 2 .', en su ca-
so, 3 . a vez si fuere preciso, y término de
veinte días hábiles, los bienes embarga-
dos y que a continuación se relaciona-
rán, señalándose para que tenga lugar la
primera subasta el día seis de mayo, a
las once treinta horas .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del 25% del precio de tasa-
ción, se señala el día 5 de junio, a las on-
ce treinta horas .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta, que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 6 de julio, a las once
treinta horas, bajo las siguientes condi-
ciones :

Primera .-Para tomar parte la prime-
ra de las subastas, deberán los posibles
licitadores consignar previamente en la
Mesa del Juzgado o en cualquiera de los
establecimientos destinados al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al

20% del precio de tasación de los bie-
nes, y para tomar parte en la segunda y
tercera subasta, deberán igualmente con-
signar el veinte por ciento de la tasación,
con rebaja del 25%, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

Segunda .-En la primera subasta no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de ta-
sación . En la segunda subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación,
con la rebaja antes dicha del 20%, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera .-Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes al crédito del
actor, si los hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Cuarta .-Que el rematante aceptará
los títulos de propiedad que aparezcan
en los autos, sin poder exigir otros, y que
quedan de mánifiesto en Secretaría mien-
tras tanto a los licitadores .

Quinta.-Que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder a terceros .

Sexta.-Que en todas las subastas,
desdé el anuncio hasta su celebración,
podrán haceres posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto con aquél, el impor-
te de la consignación de las cantidades
antes dichas .

Séptima.-No han sido suplidos los tí-
tulos de propiedad .

BIENES OBJETO DE SUBASTA :

- l .-Plaza de garaje número 10, a
la que corresponde una veinticuatro ava
parte indivisa de : Local en semisótano,
destinado a garaje en el subsuelo del edi-
ficio de que forma parte, con acceso a
la calle Galicia . Tiene ese semisótano una
superficie total construida de setecientos
cincuenta y nueve metros con sesenta y
seis decímetros cuadrados . Inscrita al li-
bro 135 del Pinatar, folio 46, finca nú-
mero 10.080, inscripción 1 ." . Valorada
a efectos de subasta en trescientas mil pe-
setas .

- 2.-Vivienda situada en la planta
baja del edificio de que forma parte, tie-
ne acceso por el zaguán y escalera terce-
ra es de tipo F, tiene una superficie to-
tal construida de ochenta y dos metros
con nueve decímetros cuadrados . Inscri-
ta al libro 135, folio 175, finca 10 .085 .
Valorada a efectos de subasta en tres ini-
Ilones quinientas mil pesetas .

En Murcia a seis de marzo de mil no-
vecientos ochenta y siete.-E1
Magistrado-Juez, Joaquín Angel de Do-
mingo Martínez .-El Secretario .
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* Número 2296

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 28 de mayo de
1987, a las 11 horas, se celebrará prime-
ra subasta pública, en este Juzgado, de
los bienes que luego se mencionan, acor-
dada en los autos número 758 de 1986,
instados por don Fermín Sánchez_Sán-
chez, contra José Martínez Carbonell y
otros .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L .E .C . y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose és-
tos en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta suBasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
8 de julio de 1987, a las 11 horas, en la
Sala de Audiencias y por el 75 por 100
del precio de tasación; si ésta también
fuese declarada desierta, se señala para
la tercera, subasta sin sujeción a tipo, el
día 3 de septiembre de 1987, a las 11 ho-
ras, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

- Una casa de dos plantas, sita en el
número 3 de la ca0e de Adolfo Ceño, en
San Pedro del Pinatar . La planta baja,
destinada a almacén, mide 145 m2 . La
alta, destinada a vivienda, mide 120 m2 .
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Javier, sección Pinatar, libro 159,
folio 104, finca número 3 .918-N .

Tasada a efectos de subasta en
11 .200.000 pesetas .

Murcia a nueve de marzo de mil no-
vecientos ochenta y siete .-El Magistra-
do-Juez.-El Secretario, Dionisio Bue-
no García.

y representación de Ginés Huertas Cer-
vantes, S . A:, contra don Domingo Ca-
rrasco Giménez, don Braulio Vílchez
Martínez, así como contra sus respecti-
vas esposas, éstas a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, vecinos de Aguilas, en reclamación
de 727 .660 pesetas de principal más otras
300 .000 pesetas calculadas para intere-
ses, gastos y costas, a los que se les em-
bargó los bienes que luego se dirán con
su justiprecio, y se saca a pública subas-
ta por primera vez y término de veinte
días, el próximo día 27 de abril, a las
11,30 horas de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado ; para el su-
puesto de que en ésta no se obtuviere re-
sultado positivo, se celebrará por segun-
da vez con rebaja del 25% del tipo que
sirvió para la primera subasta, y tendrá
lugar el próximo día 22 de mayo, a la
misma hora, y, para el supuesto de que
en ésta tampoco se obtuviere resultado,
se celebrará por tercera vez sin sujección
a tipo, el próximo día 15 de junio, a la
misma hora, e, igualmente, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, y todo ello
bajo las siguientes condiciones :

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de su respec-
tivo avalúo, y para poder tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado una can-
tidad igual, por lo menos, al 2097u efec-
tivo de aquel valor .

Los autos y certificaciones de cargas,
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación que en los autos se expresa, sin
que se admitan reclamaciones posterio-
res a la celebración de dicha subasta .

Los bienes que se justipreciaron y que
se subastan, son los siguientes :

1 .° Una cabeza-tractora, marca Pe-
gaso, matrícula de B-2969-BH .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de cuatrocientas mil pesetas .

con cubierta de terraza, de planta baja,
sita en la calle Lotería, de la villa de
Aguilas, se compone de cuatro habita-
ciones y patio y tiene una superficie de
179,53 metros cuadrados . Inscrita al to-
mo 1 .388, folio 16 vuelto, finca número
18 .836 .

Y vengo en asignarle como valor real,
la cantidad de mil pesetas .

Dado en Cartagena a veintiocho de fe-
brero de mil novecientos ochenta y sie-
te .-El Magistrado-Juez, Francisco Ca-
rrillo Vinader .-El Secretario .

Número 2193

DISTRIT O

SAN JAVIER

Cédula de citació n

Por la presente se cita a la perjudica-
da Aurea García García,hoy en ignora-
do paradero, a fin de que el día 12 de
mayo próximo, a las 11,40 horas, com-
parezca ante este Juzgado, calle Luis Ga-
ray, 1, para asistir a la celebración del
juicio de faltas número 595 de 1986 que
sobre daños en tráfico tendrá lugar el día
y hora expresados, advirtiéndole que si
no comparece le parará el perjuicio a que
haya lugar en Derecho .

San Javier a 5 de marzo de 1987 .
La Secretaria.

Número 2194

DISTRITO

SAN JAVIE R

Cédula de citació n

* Número 2242

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Francisco Carrillo Vinader, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado d e
mi cargo se tramitan autos de juicio eje-
cutivo 159/86, promovidos por el Pro-
curador de los tribunales don Antonio
Luis Cárceles Nieto, en nombre

2.° Urbana, número once, piso
cuarto, letra A, cuarta planta, centro, del
edificio número 20 de la calle 18 de Ju-
lio, de la villa de Aguilas . Tiene una su-
perficie de sesenta y ocho metros con no-
venta decímetros cuadrados . Cuota en la
Comunidad del edificio de siete centési-
mas. Inscrita al folio 88 vuelto, del to-
mo 1 .622, finca 24 .620, inscripción 4." .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de mil pesetas .

3 .° La mitad indivisa de la siguien-
te finca : Urbana, casa de planta baia,

Por la presente se cita al perjudicado
y responsable civil subsidiario José Luis
Cayuela Martínez, hoy en ignorado pa-
radero, a fin de que el día 12 de mayo
próximo, a las 11,30 horas, comparezca
ante este Juzgado, calle Luis Garay, 1,
para asistir a la celebración del juicio de
faltas número 602 de 1985, que sobre le-
siones y daños en tráfico tendrá lugar el
día y hora expresados, advirtiéndole que
si no Comparece le parará el perjuicio a
que haya lugar en Derecho .

San Javier a 5 de marzo de 1987 .
La Secretaria .
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Número 177 7

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado don Angel Antonio García López,
en nombre y representación de don Pe-
dro Ortiz Mompeán, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la resolución del Alcalde de Beniel,
recaída en el expediente disciplinario nú-
mero 2/86, de 27 de diciembre de 1986
y contra la desestimación del recurso de
reposición de fecha 5 de febrero actual .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 91 de 1987 .

Dado en Murcia a 12 de febrero de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

que, contra la sentencia dictada por di-
cho Juzgado con fecha 7 de febrero de
1985, interpuso el demandado, que ha
estado representado por el Procurador
don Francisco Ponce Riaza y defendido
por el Letrado don Juan Angel Pérez
López, sin que haya comparecido la Co-
mercial demandante-apelada, por lo que
se ha entendido con los Estrados del Tri-
bunal .

Fallamos: Que desestimando el recur-
so de apelación interpuesto por la repre-
sentación del demandado don Francis-
co Torres Agüera, confirmamos íntegra-
mente la sentencia dictada por el ilustrí-
simo señor Juez de Primera Instancia
número Dos de Cartagena en los autos
a que la presente resolución se contrae,
de fecha siete de febrero de mil novecien-
tos ochenta y cinco, sin hacer especial de-
claración de, las costas causadas en esta
alzada.-Así por esta nuestra sentencia,
de la que se llevará certificación al rollo
de Sala, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos .-Emigdio Cano .-Dionisio
Teruel .-Eduardo Salinas .-Rubrica-
dos» .

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a cinco de febrero
de mil novecientos ochenta y siete.-El
Secretario, José Ignacio Fernández- Lu-
na Jiménez .

* Número 1646

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Ponce Riaza y defendida por el Letrado
don Manuel Martínez Garrido, sin que
haya comparecido en esta alzada la
demandante-apelada, por lo que se ha
entendido con los estrados del Tribunal .

Fallamos: Que desestimando el recur-
so de apelación interpuesto por la de-
mandada J . R . Sabater, S . A., debemos
confirmar y confirmamos la sentencia
dictada por el Ilmo . Sr . Juez de Prime-
ra Instancia número Uno de Murcia, con
imposición a la recurrente del pago de
las costas causadas en esta instancia .-
Así por esta nuestra sentencia, de la que
se llevará certificación al rollo de Sala,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.-Emigdio Cano .-Dionisio Te-
ruel .-Eduardo Salinas .-Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a cuatro de febrero
de mil novecientos ochenta y siete .-El
Secretario, José Ignacio Fernández-Luna
Jiménez .

Número 177 8

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carri ll o Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

* Número 1645

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don José Ignacio Fernández-Luna Jimé-
nez, Secretario de la Sala de lo Civil
de la Audiencia Territorial de
Albacete.

Por medio del presente edicto que se
insertará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», y para que sirva de no-
tificación en forma a «Almacenes Mi-
mae», no comparecido, se hace saber :

Que por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia, y en los autos de que se hará
expresión, se ha dictado la sentencia cu-
ya cabeza y parte dispositiva son como
siguen :

«Sentencia núm. 16.-En la ciudad de
Albacete a 26 de enero de 1987 .-La Sa-
la de lo Civil de esta Audiencia, en los
autos de juicio declarativo de menor
cuantía, sobre reclamación de cantidad,
seguidos ante este Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Cartagena y
promovidos por «Almacenes Mimae»,
con domicilio en Cartagena, contra don
Francisco Torres Agüera, mayor de
edad, casado, vendedor ambulante, de
igual vecindad y contra su esposa a los
solos efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario ; cuyos autos han ve-
nido a esta Superioridad en apelación

Don José Ignacio Fernández-Luna Jimé-
nez, Secretario de la Sala de ló Civil
de la Audiencia Territorial de
Albacete .

Por medio del presente edicto que se
insertará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», y para que sirva de no-
tificación en forma a la Compaiúa In-
ternacional Vinícola Agrícola, S . A. (CI-
VINASA), no comparecida, se hace sa-
ber :

Que por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia y en los autos de que se hará
expresión, se ha dictado la sentencia cu-
ya cabeza y parte dispositiva son como
siguen :

«Sentencia número 8 .-En la ciudad
de Albacete a veintiuno de enero de mil
novecientos ochenta y siete .-La Sala de
lo Civil de esta Audiencia, en los autos
de juicio declarativo de menor cuantía,
sobre reclamación de cantidad, seguidos
ante el Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia y promovidos por
la Compañía Internacional Vinícola
Agrícola, S . A. (CIVINASA), domicilia-
da en Madrid, contra J . R . Sabater, So-
ciedad Anónima, con domicilio en Al-
bacete; cuyos autos han venido a esta Su-
perioridad en apelación que, contra la
sentencia dictada por dicho Juzgado con
fecha 30 de enero de 1985, interpuso la
demandada, que ha estado representa-
da por el Procurador don Francisco

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don José Mateos Díaz-Roncero,
en nombre y representación de José Ma-
nuel Sánchez Benzal, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra el Decreto dictado el 2 de diciembre
de 1986 por el Ilmo . Sr. Alcalde del
Ayuntarrtiento de Cartagena, por el que
se desestima el recurso de reposición in-
terpuesto contra el Decreto de la Alcal-
día de 9 de julio de 1986, que ordenaba
la demolición de las obras realizadas en
fachada que invaden la vía pública y al
que igualmente se hace extensivo el pre-
sente recurso .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los art ículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rv a de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
inte rvenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 95 de 1987 .

Dado en Murcia a 13 de febrero de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 2506

ABANILL A

EDICT O

Por Resolución de la Alcaldía de fe-
cha 3 de marzo de 1987, el Ayuntamien-
to de Abanilla declara admitida la soli-
citud presentada por doña Victoria Ruiz
Riquelme para tomar parte en el con-
curso-oposición convocado para la pro-
visión en propiedad de una plaza de
Auxiliar Administrativo .

El Tribunal que ha de juzgar dicho
concurso-oposición estará constituido
por los siguientes miembros :

Presidente: Don José Luis Cutillas Ri-
vera, Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción . Suplente : Don Isidro Tolmos Pe-
rea, Teniente de Alcalde .

Vocal 1 : Don José Perea Riquelme,
Teniente de Alcalde . Suplente: Don
Franciso Cerdá Fuente, Aparejador Mu-
nicipal .

Vocal 2 : Don Antonio Martínez Blan-
co, representante de la Comunidad
Autónoma de Murcia . Suplente : Don
Luis Avilés Virgili, Comunidad Autóno-
ma de Murcia .

Vocal 3 : Doña Antonia Encarnación
Arce Pardo, representante, por delega-
ción, del Instituto de Estudio de Admi-
nistración Local . Suplente: Doña Jose-
fa Pilar Miranda López .

Secretario : Don Pascual Saurín Vives,
Secretario en funciones de la Corpora-
ción . Suplente: Don Juan José Carrión
Torres, funcionario del Ayuntamiento .

Se fija la fecha del 6 de abril de 1987,
lunes, para el inicio de los exámenes,
convocando para ese día a los oposito-
res para el desarrollo del primer ejerci-
cio, que tendrá lugar en el Salón de Ac-
tos del Ayuntamiento, a las doce horas .

Los opositores deberán venir provis-
tos del Documento Nacional de Identi-
dad, así como de máquina de escribir,
no pudiendo ser ésta eléctrica ni electró-
nica.

Quien no concurra a la presente con-
vocatoria quedará excluido de la misma .

Los sucesivos llamamientos para los
ejercicios siguientes se hará públicos en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento .

Abanilla, 3 de marzo de 1987 .-El A1-
calde, José Luis Cutillas Rivera .

* Número 2507

ABANILL A

EDICT O

Aprobado inicialmente por esta Cor-
poración et Presupuesto Municipal pa-
ra 1987, se expone al público por térmi-
no de quince días hábiles ; durante cuyo
plazo podrán presentar reclamaciones en
este Ayuntamiento las personas y enti-
dades que se enumeran, por los motivos
que también se expresan en el artículo
447 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril .

Abanilla, 2 de marzo de 1987.-El Al-
calde, José Luis Cutillas Rivera.

* Número 2010

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Pedro Sola-
no Navarro y otro licencia para la aper-
tura de gimnasio, en calle Obispo Fru-
tos, número 5, Murcia, se abre informa-
ción pública para que en plazo de diez
días puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia a 21 de octubre de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 233 5

LORQUI

ANUNCI O

En relación con la convocatoria para
la provisión de una plaza de Operarios
de Cometidos Varios, mediante el siste-
ma de concurso-oposición, se hace pú-
blico lo siguiente :

1 .° Sorteo de los opositores : Efec-
tuado el sorteo de los opositores, corres-
ponde el número uno a don José Ataz
López, sucediéndole los demás aspiran-
tes por orden alfabético de la inicial del
primer apellido .

2 .° Fecha, lugar y hora de celebra-
ción del concurso-oposición : Se fija el
día 4 de mayo de 1987 y hora de las 9,30
de la mañana en la Biblioteca Munici-
pal, sita en, calle La Cerda, 1, para la ini-
ciación de las pruebas, a cuyos efectos
se convoca especialmente a todos los
opositores .

3 .° El Tribunal estará formado en la
siguiente forma :

Presidente : Don Joaquín Villa Faura,
como titular, y don Enrique Asensio
García, como suplente .

Secretario : Don José Tomás Maten-
cio García, como titular, y don José Sán-
chez Puche, como suplente .

Vocales: Don Luis Angel Martínez Ji-
ménez, como titular, y doña Carmen
Gallego Contreras, como suplente, en re-
presentación del Profesorado Oficial .

Don José Luis Cano Valverde, como
titular, y don Antonio Marí Gómez, co-
mo suplente, en representación de la Co-
munidad Autónoma de la Región .

Don José Abenza López, como titu-
lar, y don Joaquín Gonzálvez Carrillo,
como suplénte, como técnicos designa-
dos por el Alcalde .

Don Graciano Marín Asensío, como
titular, y don Jesús Martínez Carrillo,
como suplente, como funcionarios de ca-
rrera designados por la Comisión de Go-
bierno .

4.° Los opositores deberán venir
provistos del D.N.I .

Contra la composición del Tribunal
puede interponerse escrito de recusación
en el plazo de quince días hábiles .

Lorquí, 13 de marzo de 1987 .-El AI-
calde .

* Número 2434

TORRE PACHEC O

EDICT O

Habiendo sido aprobado inicialmen-
te por unanimidad por el Ayuntamien-
to Pleno el expediente de Modificación
de Créditos número 1 del Presupuesto
Municipal del año 1987, queda expues-
to al público el expediente en las ofici-
nas municipales durante el plazo de quin-
ce días hábiles durante el cual se admiti-
rán reclamaciones respecto al mismo, de
no producirse éstas, la aprobación se ele-
vará a definitiva .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo
450 en relación con el artículo 446-1 .° del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril .

Torre Pacheco, 14 de marzo de
1987 .-El Alcalde .
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* Número 1894

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por don Manuel y José Rivera Alba-
ladejo, en representación de «Pescados
Rivera, S . A.», se ha solicitado legaliza-
ción, por carecer de licencia municipal,
para la actividad de pescadería, con em-
plazamiento en calle Lorenzo Morales .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado~ en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados, de al-
gún modo, por la actividad de referen-
cia, puedan formular por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 22 de septiern-
bre de 1986.-El Alcalde .

* Número 1877

ARCI1EN A

EDICT O

Por doña Josefa López Gálvez ha si-
do solicitada licencia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de instalación
de una lavandería con emplazamiento en
calle Juan José Marco, número 10, de
este municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30, 2, a) del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961,
para que quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamaciones per-
tinentes durante el plazo de diez días há-
biles .

Archena a 21 de noviembre de
1986 .-El Alcalde .

* Número 1882

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
29 de enero de 1987, se ha aprobado el
pliego de condiciones de «Nuevo mate-
rial topográfico» .

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-

ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho pliego de condi-
ciones queda expuesto público en el Ne-
gociado de Contratación, por plazo de
ocho días a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Cartagena a 30 de enero de 1987 .
- El Alcalde.

* Número 1886

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

Don Andrés Ortiz Jiménez, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Vi-
llanueva del Río Segura (Murcia) .

Hace saber : Que en sesión extraordi-
naria celebrada por el Ayuntamiento
Pleno el pasado día 16 de febrero del ac-
tual se acordó adjudicar el servicio de re-
cogida de basuras por el período de un
año prorrogable por la tácita a otro más
a don Antonio Jiménez Pérez .

Lo que se hace público para general
conocimiento en Villanueva del Río Se-
gura a 17 de febrero de 1987 .-El Alcal-
de, Andrés Ortiz Jiménez .

* Númcro 1888

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

ANUNCIO DE SUBASTA

Don Andrés Ortiz Jiménez, Alcalde-Pre-
sidente del Aytmtamiento de Villanue-
va del Río Segura (Murcia) .

Hace saber: Que conforme con lo
acordado por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión extraordinaria celebrada el día 16
de febrero del actual, se expone al pú-
blico el pliego de condiciones jurídicas
y económico-administrativas que ha de
regir la subasta de la obra <dnfraestruc-
tura en el casco», incluida en los Planes
Provinciales de Obras y Servicios de
1987 .

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 122/2 del texto Refundido de dis-
posiciones legales de régimen local, se
anuncia seguidamente la licitación de la
obra con sujeción, en extracto, a las si-
guientes prescripciones :

L-Objeto : Es objeto de la presente
contratación la subasta de las obras co-
rrespondientes al proyecto «Infraestruc-
tura en el casco», por un importe de
9 .000 .000 de pesetas .

2 .-Tipo de licitación: El dicho de
9 .000 .000 de pesetas .

3 .-Duración del contraro, ejecución
y pagos : La obra deberá ejecutarse en el
período de tiempo fijado en el pliego de
condiciones y sus pagos se harán previo
giro de certificación de obra .

4 .-Expediente: Se halla de manifies-
to en la Secretaría de esta Corporación,
donde podrá examinarse durante el pla-
zo de presentación de proposiciones .

5 .-Garantías: Tanto la provisional
como la definitiva de cada obra se ajus-
tarán a las cantidades que figuran en los
correspondientes pliegos de condiciones .

6 .-Presentación de plicas : En la Se-
cretaría de la Corporación en las horas
de 9 a 14, hasta el día en que finalice el
plazo de veinte a contar del siguiente a
la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

7 .-Apertura de plicas : En la Casa
Consistorial, a las trece horas del primer
día hábil siguiente al en que finalice el
plazo señalado en el apartado anterior .

8 .-Pliego de condiciones : Durante
los ocho días hábiles siguientes a la pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», podrán
presentarse reclamaciones contra el mis-
mo, de conformidad con lo establecido
en el artículo 122 del Texto Refundido
de disposiciones legales de régimen local .

9 .-Modelo de proposición :

«Don . . ., con domicilio en . . ., núme-
ro . . . y D.N.I . número . . ., expedido en
. . . a . . . de . . . de . . ., en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obrar, en
nombre propio (o en representación de
. . ., conforme acredito con poder nota-
rial declarado bastante), toma parte en
la subasta convocada por el Ayunta-
miento de Villanueva del Río Segura, re-
lativa a las obras de . . ., anunciadas en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de fecha . . ., a cuyos efectos hace
constar lo siguiente :

a) Que se compromete a ejecutar las
obras de la referida subasta en el precio
de . . . pesetas (en letra y número) que sig-
nifica, por tanto, una baja de . . . respec-
to del tipo de licitación .

b) Que bajo su responsabilidad, de-
clara no hallarse incurso en ninguna de
las causas de incapacidad o incompati-
bilidad previstas en la actual legislación
en vigor en ntateria de contratación .

Lo que se hace público para general
conocimiento en Villanueva del Río Se-
gura a 17 de febrero de 1987 .-El Alcal-
de, Andrés Ortiz Jiménez .
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Número 177 2

MURCIA

Recaudación Municipal

Agencia ejecutiva

Anuncio de subasta pública de vehícu-
los por impago de impuestos municipales

El Recaudador de Impuestos del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio que se instruye
por esta Zona contra los deudores por
conceptos varios que se citan seguida-
mente, se ha dictado con fecha de hoy
la siguiente

«Providencia: Autorizada la subasta
de bienes muebles embargados a los deu-
dores que se citan, procédase a la cele-
bración de la citada subasta el día que
resulte de agregar quince días hábiles si-
guientes a la publicación de este edicto
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en los locales de esta Recau-
dación, sita en la calle Vinadel, 11, de
Murcia, a las 10 horas, y obsérvense en
su trámite y realización las prescripcio-
nes de los artículos 136, 137 y 138 del Re-
glamento de Recaudación y Reglas 80,
81 y 82 de su Instrucción . Notifíquese es-
ta Providencia al deudor . Murcia, 25 de
febrero de 1987» .

En cumplimiento de dicha providen-
cia se publica el presente anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen licitar lo
siguiente :

1 .° Los vehículos a enajenar son los
que se relacionan seguidamente y los pre-
cios de venta son, en primera subasta,
las 2/3 partes del valor de tasación; erí
segunda subasta, que se celebrará en el
mismo acto, el 50 por ciento del citado
valor, y en almoneda, durante los tres
días siguientes, el 1/3 del mismo valor
de tasación.

Núm. 1 .-Deudor-depositario : don
José Ramón Herrero Pérez, con domi-
cilio en plaza Constitución, edificio 1 .°
de Julio, Murcia, matrícula MU-5969-T,
marca Citroén BX . Valor de tasación :
600 .000 pesetas .

Núm. 2.-Deudor-depositario : don
José Moreno Fernández, con domicilio
en calle Ronda Norte, 1-1 .° D, Murcia,
matrícula MU-7618-W, marca Rover .
Valor de tasación : 1 .000 .000 de pesetas .

Núm. 3 .-Deudor-depositario : don
Juan Francisco Moreno Fernández, con
domicilio en plaza Sardoy, 6-4 .°, Mur-
cia, matrícula MLI-4796-W, Renault 11 .
Valor de la tasación : 640.000 pesetas .

2 .° Los vehículos subastados se en-
cuentran en posesión de los propios deu-
dores que han sido nombrados al efecto
depositarios, y tales vehículos podrán ser

examinados por aquellos a quienes inte-
rese en el lugar donde los deudores los
tengan bajo su custodia .

3 .° Que todo licitador habrá de
constituir ante la mesa de subasta, fian-
za de, al menos, el 20 por ciento del pre-
cio de venta en primera licitación, depó-
sito este que se ingresará en firme en el
Tesoro si el adjudicatario no hace efec-
tivo el precio de remate, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudiera incu-
rrir por mayores perjuicios que sobre el
importe de la fianza origine la inefecti-
vidad de la adjudicación .

4. ° Que el rematante deberá entre-
gar en el acto de la adjudicación de los
bienes, o dentro de los cinco días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación .

5 .0 Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación, si se hace efecti-
vo el pago de los descubiertos y costas
originadas .

6. ° Que celebrada la primera licita-
ción, los vehículos que no hayan sido ad-
judicados saldrán a subasta en el mismo
acto por los valores de la segunda licita-
ción que se indican .

7 .° Que en el caso de no ser enaje-
nados la totalidad o parte de los bienes
en primera o segunda licitación, se cele-
brará almoneda durante los tres días há-
biles siguientes al de ultimación de la su-
basta, por los precios que se expresan .

8 .° Que de existir cargas que afec-
ten a los bienes objeto de la subasta, és-
tas serán canceladas y se aplicará a su ex-
tinción el precio del remate y los acree-
dores hipotecarios y pignoraticios de és-
tos, se tendrán virtualmente notificados
por medio del presente edicto .

9 ." Que los gastos que ocasione la
adjudicación, por traslados u otros, así
como Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales, serán de cuenta del adjudica-
tario .

10 . Que el licitador podrá hacerlo
con derecho a ceder a terceros, siempre
que lo advierta previamente a la mesa de
subasta .

Murcia a 25 de febrero de 1987.-El
Recaudador.

Número 1938

MURCI A

Recaudación Municipal

Agencia F.jecutiv a

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Don Rafael Ramirez Santos, Licencia-
do en Derecho, Recaudador-Agente
Ejecutivo del Excmo . Ayuntamiento
de Murcia.

Hago saber : Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio que se instruye
por esta oficina contra don Antonio
Luis, don Juan Francisco, don José y
doña María Isabel Moreno Fernández,
todos ellos deudores solidarios, se ha dic-
tado con fecha de hoy la siguiente

«Providencia : Autorizada por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Murcia la
venta en pública subasta de los bienes in-
muebles embargados a don Antonio
Luis, don Juan Francisco, don José y
doña María Isabel Moreno Fernández,
todos ellos deudores solidarios, con do-
micilios en calle Mar Menor, edificio Ja-
vier, 8 .° 1 ; plaza de Sardoy, 6-4 . ° ; Ron-
da Norte, 1, y plaza de la Constitución,
1 .° de Julio, BI . 1 .°, respectivamente, to-
dos ellos en Murcia, cuyo embargo se
realizó en su momento procesal oportu-
no, en expediente administrativo de
apremio instruido por esta Recaudación
a mi cargo .

Procédase a la celebración de la cita-
da subasta, para cuyo acto se señala el
primer día hábil siguiente a aquel en que
se cumplan quince días, también hábi-
les ; contados a partir del siguiente al que
aparezca su anuncio en el «B .O .R.M .»,
en los locales de esta Recaudación, calle
Vinadel, 15-anexo, a las 10 horas, y ob-
sérvense en su trámite y realización las
prescripciones de los arts . 136, en cuan-
to sea de aplicación, 137 y 144 del Re-
glamento General de Recaudación y Re-
glas 87 y 88 de su Instrucción .

Notifíquese esta providencia a los deu-
dores y, en su caso, a sus cónyuges, y
a los acreedores hipotecarios» .

En cumplimiento de la dictada provi-
dencia se publica este anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen licitar lo
siguiente :

1 .° Que las fincas, su lugar de su si-
tuación, sus cabidas, cargas reales que
les afecten, datos registrales y tipos de
subasta en la licitación corresponden al
siguiente detalle :

Lote núm . 1 .-Urbana.-16: Vivien-
da tipo G, situada a la espalda izquier-
da subiendo por la escalera de la planta
cuarta alzada del edificio en Murcia, con
fachada a calle de Santa Quiteria, núme-
ros 17 y 19, y a la plaza de Sardoy, nú-
meros 6 y 7, que tiene una superficie
construida de ciento 11 m2 . y 35 dm2 .
y una útil de 92 m. 48 dm2., distribuida
en varias dependencias . Linda : al Nor-
te, plaza de Sardoy ; Levante, vivienda
tipo B de igual planta y rellano de la es-
calera, por donde tiene su entrada ; Me-
diodía, vivienda tipo B de la misma plan-
ta, rellano de escalera y patio de luces,
y Poniente, Comunidad Siervas de Je-
sús . Inscrita al libro 82 de la sección 2 . °
al folio 200 vuelto, finca numero 8 .323 .
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Valor de la tasación: 3 .995 .000 pese-
tas .

Postura admisible en primera licita-
ción: 2 .663 .333 pesetas .

Postura admisible en segunda licita-
ción: 1 .997 .500 pesetas .

Lote número 2 .-Urbana.-Cin-
cuenta y dos : Vivienda situada en plan-
ta undécima, escalera número dos, letra
O, en término de Murcia, Gran Vía Ron-
da Norte, de superficie construida 147
metros, 41 decímetros cuadrados . Inscri-
ta en el libro 19, folio 50, finca 1 .282 .

Valor de la tasación : 5 .700 .000 pese-
tas .

Finca urbana .-Nueve: Plaza de apar-
camiento, situado en planta de sótano,
plaza número ocho, situado en este tér-
nilno municipal de Murcia, calle de Pro-
longación Alféreces Provisionales, sin
número, de superficie veintidós metros
y treinta y nueve decímetros cuadrados .
Inscrita al libro 163, folio 151, finca
13 .515 .

Valor de la tasación : 395 .000 pesetas .

Suma la valoración de las dos fincas :
6 .095 .000 pesetas .

Postura admisible en primera licita-
ción: 4 .063 .333 pesetas .

Postura admisible en segunda licita-
ción: 3 .047 .500 pesetas .

Lote número 3 .-1 .---Un trozo de tie-
rra riego moreral, con riego de la ace-
quia de Aljorabia, en término de Mur-
cia, partido de La Alberca, de once
áreas, dieciocho centiáreas, igual a una
tahúlla, según el título, pero medida ac-
tualmente resulta tener trece áreas, trein-
ta centiáreas . Linda: Levante y Norte,
otra del exponente ; Mediodía, Andrés
Balibrea, y Poniente, también el expo-
nente . Inscrita al libro 17 de la sección
9 .' al folio 32, finca 1 .315 . Tasada en
498 .500 pesetas .

2 .-Un trozo de tierra moreral, con
riego de la acequia de Aljorabia, en tér-
mino de Murcia, partido de La Alber-
ca, su cabida diecisiete áreas, noventa y
nueve centiáreas, o sea, una tahúlla, cua-
tro ochavas y veintiocho brazas, según
el título, pero medida actualmente resul-
ta tener veintiún áreas, cuarenta y dos
centiáreas, que linda : Norte, con tierras
de don Antonio Gallego Hernández ; Es-
te y Sur, las de doña María de la Paz Es-
cario García, y don Manuel Melgarejo
Escario, y Oeste, con el camino de Sala-
bosque, regadera para estas y otras tie-
rras en medio . Sobre esta finca existe una
nave para usos industriales, cuya super-
ficie construida en planta baja es de seis-
cientos diecisiete metros cuadrados, sin
distribución interior, pero con los servi-
cios sanitarios correspondientes y en
planta alta con destino a oficinas existe

edificada una superficie de ciento veinte
metros cuadrados, esta con entrada in-
dependiente y distribuida la oficina en di-
versas dependencias . Inscrita al libro 27
de la sección 9 .', al folio 21 y 21 vuelto,
finca 2 .105 . Tasada en 9 .750 .000 pese-
tas .

3 .-Trozo de tierra riego moreral, de
la acequia de Aljorabia, en término de
Murcia, partido de La Alberca, que mi-
de cinco áreas y veintiséis centiáreas, se-
gún el título, pero medida actualmente
resulta tener seis áreas, dieciséis centiá-
reas, plantado de frutales, que linda :
Norte, tierras de don Antonio Galera
Navarro, margen medianero por medio ;
Levante, las de Antonio Galera Olmos ;
Mediodía, las de Josefa Balibrea, y Po-
niente, con el camino de Salabosque, re-
gadera por medio para esta y otras tie-
rras . Inscrita al libro 41 de la sección 9 .'
al folio 62, finca número 3 .277 . Tasada
en 231 .500 pesetas .

4 .-Un trozo de tierra riego moreral,
que se riega de la acequia de Aljorabia,
en término de Murcia, partido de La Al-
berca, de cabida dos tahúllas y dos ocha-
vas, equivalentes a veinticinco áreas,
quince centiáreas, cincuenta decímetros
cuadrados según el título, pero medida
actualmente resulta tener veintiséis áreas,
treinta y cinco centiáreas . Linda: Nor-
te, tierras de José Moreno Vera; Sur, res-
to de donde se segregó, en porción arren-
dada a doña Carmen García Ortuño ; Es-
te, las de Dolores Matas Balibrea, y Po-
niente, otras de exponente, brazal por
medio . Incrita al libro 48 de la sección
9.' al folio 145, finca 3 .878 . Tasada en
985 .000 pesetas .

5 .-Un trozo de tierra riego moreral,
en término de Murcia, partido de La Al-
berca, que tiene de cabida según el títu-
lo dos tahúllas y dos ochavas, o veinti-
cinco áreas, quince centiáreas y cincuen-
ta decímetros cuadrados, pero medida
actualmente resulta tener veintiséis áreas,
treinta y cinco centiáreas . Linda: Por el
Norte, José Caballero Alburquerque;
sur, Ginesa Balibrea Alburquerque y don
Antonio Balibrea Zaragoza ; Este, Dolo-
res Matas Balibrea, y por el Oeste, don
José Moreno Jiménez, es decir, el expo-
nente, brazal por medio . Inscrita al li-
bro 43 de la sección 9 .', al folio 192, fin-
ca 3 .482 . Tasada en 985 .000 pesetas .

6 .-Un trozo de tierra moreral, con
riego de la acequia de La Aljorabia, en
término de Murcia, partido de La Alber-
ca, de cinco áreas, setentaynuevecen-
tiáreas, según el título y medida recien-
temente seis áreas, ochenta centiáreas,
que linda: Levante, herederos de don Pa-
blo Torres ; Poniente, José Avilés Hur-
tado, y en parte Francisco Díaz Monto-
ya, y Norte, José Gallego Frutos, y Me

diodía, Andrés Balibrea, brazal de here-
deros por medio . Inscrita al libro 11 de
la sección 9 .', al folio 102, finca 821 . Ta-
sada en 255.000 pesetas .

7 .-Otro trozo de igual clase y situa-
ción que el anterior, de cabida cinco
áreas, treinta y nueve centiáreas, según
título, pero medida actualmente tiene
seis áreas, veintiocho centiáreas . Linda :
al Norte, finca matriz de que se segre-
gó; al Sur, la parcela anterior ; al Levan-
te, herederos de don Pablo Torres, bra-
zal de regantes por medio, y Poniente,
otra del comprador, o sea, el exponen-
te . Inscrita al libro 11 de la sección 9.',
al folio 102, finca 821 . Tasada en
235 .000 pesetas .

8 .-Un trozo de tierra riego moreral,
situado en término de Murcia, partido
de La Alberca, riego de la acequia de Al-
jorabia, que tiene de cabida treinta áreas,
treinta y seis centiáreas, según el título,
pero medida recientemente resulta tener
treinta y seis aíeas, treinta y una centiá-
reas, que linda : Norte, otra del exponen-
te y en parte finca matriz de la que ésta
fue el resto ; por el Sur, Francisco Díaz
Montoya; Levante, Pablo Torres, rega-
dera que sirve para riego a otra tierra en
medio, y al Poniente, camino de Sala-
bosque, regadera para dar riego a ésta
y otras tierras en medio . y en parte con
finca matriz de la que ésta fue resto .
Existe una casita . Inscrita al libro 46 de
la sección 9 .", al folio 207, finca 3 .735 .
Tasada en 1 .365 .000 pesetas .

Suma la valoración de las ocho fincas :
14 .305 .500 pesetas .

Cargas que afectan a todo el lote nú-
mero tres :

Hipoteca a favor del Banco de Crédi-
to Industrial : 34 .754 .000 pesetas .

Hipoteca a favor del Banco de Comer-
cio : 34 .120 .105 pesetas-

Hipoteca a favor del Banco Hispano
Americano : 10 .787 .234 pesetas .

Hipoteca a favor del Banco Popular
Español : 8.642.000 pesetas .

Hipoteca a favor del Banco Español
de Crédito : 7.064.393 pesetas .

Embargo a favor de don Enrique Jai-
me: 5 .450 .000 pesetas .

Hipoteca a favor de la Caja de Aho-
rros de Alicante y Murcia : 108 .100 pe-
setas .

Total de las cargas : 100.925 .832 pese-
tas .

Tipo de subasta: Por ser el valor de
las cargas superior al valor de la tasa-
cion: Importe de los débitos : 6 .502 .928
pesetas .
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2. ° Que conforme se produzcan ad-
judicaciones en el desarrollo de la subas-
ta, se aplicarán al importe de los débi-
tos, descontándose por tanto del tipo de
subasta del lote número tres .

3 .° Que todo licitador habrá de
constituir ante la mesa de subasta fian-
za, al menos, del 20 por ciento del tipo
de aquélla, depósito este que se ingresa-
rá en firme en la Caja Municipal si los
adjudicatarios no hacen efectivo el pre-
cio del remate, en el acto o dentro de los
cinco días siguientes, sin perjuicio de la
responsabilidad en que podrán incurrir
en caso de impago, por los mayores per-
juicios que sobre el importe de la fianza
originase la inefectividad de la adjudica-
ción .

4 .° Que si en la primera licitación no
se formulase postura alguna, el Presiden-
te, en el mismo acto, anunciará la aper-
tura de una segunda licitación, fijando
como tipo el 75 por 100 del que sirvió
en la primera. A continuación, y duran-
te media hora, podrán constituirse depó-
sitos del 20 por 100 de dicho tipo, sien-
do válidos para esta segunda licitación
los consignados y no aplicados en la pri-
mera .

5 . ° Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación de los bienes si se
hace efectivo el pago de los descubier-
tos .

6. ° Que el rematante deberá entre-
gar en el acto de la adjudicación o den-
tro de los cinco días siguientes, la dife-
rencia entre el depósito constituido y el
precio del remate .

7 . ° Que el remate podrá hacerse en
calidad cederlo a un tercero .

8 .° Se hace constar expresamente
conforme determina el artículo 1 .496 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que los
títulos de propiedad de los bienes que sa-
len a subasta estafa de manifiesto en es-
ta Recaudación, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose además que los
licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a otros y que
después del remate no se admitirá al re-
matante ninguna reclamación por insu-
ficiencia o defecto de los títulos .

9 . ° Que los rematantes de los bienes
citados y, en su caso los que afecte, con
detalle de los mismos, podrán promover
su inscripción en el Registro de la Pro-
piedad por los medios establecidos en el
título VI de la Ley Hipotecaria .

10.- Que el ExcelentísimoAyunta-
miento de Murcia se reserva el derecho
a pedir la adjudicación del inmueble en
caso de no haber sido objeto de remate
en la subasta, conforme el número 7 del
artículo 144 del Reglamento General de
Recaudación .

Murcia a 20 de febrero de 1987.-El
Recaudador, Rafael Ramírez Santos .

* Número 1947

MURCI A

Resolución del Ayuntamiento de Mur-
cia sobre la oposición para proveer una
plaza de Ayudante Técnico Sanitario .

Esta Corporación Municipal ha re-
suelto lo siguiente sobre dicha oposición :

1 .° Aprobar la relación de aspiran-
tes admitidos - sin ninguna exclusión-
a estas pruebas selectivas, quedando ex-
puesta en el tablón de anuncios de la Ca-
sa Consistorial .

2.° El Tribunal Calificador estará
constituido en la siguiente forma :

Presidente : Don Juan Pedro Sánchez
López, Teniente de Alcalde de Personal
y Régimen Interior .

Presidente suplente : Don José Blaya
Verdú, Teniente de Alcalde de Econo-
mía y Hacienda .

-- Vocales :

En representación de la Jefatura del
Servicio :

Titular : Don Adolfo Cartagena
Bueno .

Suplente: Don José Antonio Martínez
Molina .

Por designación del Rectorado de la
Universidad de Murcia :

Titular : Don Guzmán Ortuño Pa-
checo .

Suplente : Don Vicente Vicente Or-
tega .

Por designación de la Alcaldía-
Presidencia :

Titular : Doña Saiud Lacal Padilla.

Suplente : Doña Remedios Nicolás
Sánchez .

Titular : Don Jesús Mansilla Segovia .

Suplente: Don Eduardo Guirao Ló-
pez .

Por designación de la Alcaldía-
Presidencia, a propuesta del Comité de
Personal :

Titular : Don José Luis Olivares Mar-
tínez .

Suplente : Don Cristóbal Carpés Her-
nández .

Vocal Secretario :

Titular : D. José Luis Valenzuela Lillo .

Suplente : Don José Antonio Lopez
Pellicer .

3 .° El Tribunal calificador se reuni-
rá el día 8 de mayo próximo, a las 12 ho-
ras, en el salón de Plenos de este Ayun-
tamiento, con objeto de dar comienzo a
sus actuaciones, quedando citados los as-
pirantes para el mismo día y lugar, a las
12,30 horas .

4 . ° Contra la exclusión de la lista de
admitidos y la composición del Tribunal,
se podrá interponer, respectivamente, re-
clamación ante la Comisión de Gobier-
no de este Ayuntamiento, en el plazo de
15 días naturales a contar desde el si-
guiente a de la publicación de este anun-
cio en el aBoletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Murcia, 26 de febrero de 1987 .-El
Alcalde .

* Número 167 1

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
sesión extraordinaria del día 28 de no-
viembre de 1986, aprobó inicialmente el
expediente de modificación de créditos
número 1/86, y no habiéndose presen-
tado reclamación alguna durante los
quince días que ha estado expuesto al pú-
blico, queda aprobado definitivamente
con el siguiente resumen por capítulos :

Capítulos; crédito inicial ; aumentos;
deducciones; total

1; 120.542.992 pesetas; 14 .150.000 pe-
setas ; - pesetas ; 134.692.992 pesetas .

II ; 80.576.251 pesetas ; 5.415.000 pe-
setas ; 25 .265 .500 pesetas ; 60 .725 .751 pe-
setas .

III ; 12 .000 .000 de pesetas; - pesetas ;
- pesetas; 12.000 .000 pesetas .

IV; 14.367.428 pesetas; 50.000 pese-
tas; - pesetas; 14.415 .428 pesetas .

VI ; 73 .592.872 pesetas ; 5.650.500 pe-
setas; - pesetas ; 79.243.372 pesetas .

IX; 9.000.000 pesetas ; - pesetas ; -
pesetas ; 9.000.000 pesetas .

Sumas : 310.079.543 pésetas ;
25.265 .500 pesetas ; 25 .265 .500 pesetas ;
310.079.543 pesetas .

Lo que se hace público para general
conocimiento y en cumplimiento de la le-
gislación vigente .

Las Torres de Cotillas a 28 de enero
de 1987 .-El Alcalde, Jesús Ferrer
García .


